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"Año del Bicentenar¡o, de la consolidación de nuestra utdependencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junír¡ y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO O4O.2O24.MPLP/GGAYRD
T¡ngo María, 29 de febrero de 2024.

VISTO; el Expediente Adm¡nistrat¡vo N"202338428 de fecha 0412/2023. presentado por la señora ZANCA FALCON
EDITH, ¡dent¡ficado con DNI N'41593593, Gerente General de MY CAPITAL CORP SAC, med¡ante el cual sol¡cita
CERTIFICADO DE ITSE de RIESGO MEDIO poster¡or a la LICENC,A DE FUNC,ONAMIENTO o la ITSE poster¡or al
lNlClO DE ACTIVIDADES, del establec¡m¡ento denom¡nado "Mt CAPITAL PERU', con razón soc¡al MY CAPIÍAL
CORP SAC, con RUC N"20611821281, ub¡cado en Av. Alameda Perú N" 853, d¡strito de Rupa Rupa, provincia de
Leoncio Prado, depaftamento Huánuco, y;

CONS'DERANDO.,

El añículo 194 de la Const¡tuc¡ón Política del Perú, modif¡cado por las Leyes de Reforma Const¡tuc¡onal N"s
27680, 28607 y 30305, establece que las municipalidades Wvinciales y distritales son los órganos de gob¡emo local.
Tienen autonom¡a política, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante con el ñt. ll
delTítuto Prel¡m¡narde la Ley Orgán¡ca de Muoicipalidades N" 27972. D¡cha aulonomía radica en la facultad de ejercer
actos de gobiemo, administrat¡vos y de administración, can sukción al ordenam¡ento jur¡dico;

Por Ley M 29664, se creó el Sistema Nacional de Gest¡ón del Riesgo de Desastres (SINAGERD) como
s¡stema interinst¡tuc¡onal, sinérg¡co, descentnlizado, transversal y paftic¡pativo, con la final¡dad de ident¡f¡car y reduc¡r
/os íesgos asodados a pel¡gros o minimizar sus efecfos, así como evitar la generación de nuevos n.esgos, y
preparación y atenc¡ón ante s¡tuac¡ones de desasfre med¡ante el establecimiento de Nincip¡os, l¡neam¡entos de
polít¡ca, componentes, procesos e instrumentos se anal¡za la vulnerab¡l¡dad; as¡mismo, se señala que la inst¡tución
competente para ekcutar la ITSE debe utilizar la matr¡z de riesgo aprobada por el CENEPRED, para determinar s¡ la
¡nspecc¡ón se real¡za en foma prev¡a o posterior al otorgam¡ento de la L¡cenc¡a de Funcionamiento;

Por Decreto Supremo M 002-201*PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Segur¡dad
en Edificac¡ones - /fSE, con el objeto de regular los aspectos técnlcos y adm¡n¡strat¡vos refeñdos a la lnspección
Técnica de Seguridad en Edificac¡ones (ITSE), la Evaluac¡ón de las Condiciones de Seguñthd en los Espectáculos
Públ¡cos Depo¡fivos y No Depotlivos (ECSE) y la Visita de lnsf€cc¡ón de Seguñdad en Ed¡ficaciones UISE), as¡ como

renovac¡ón del Ced¡ficado de ITSE;

El Manualde Ejecuc¡ón de lnspección Técn¡ca de Seguidad en Edif¡caciones, aprobado por Resoluc¡ón Jefatural
016-201üCENEPRED/J de fecha 22 de enero de 2018, estaórece los procedimientos técnicos y adm¡n¡strativos

mplementarios al nuevo Reglamento de lnspecciones Técnicas de Seguridad en Ed¡f¡cac¡ones, aprobado por
to Supremo N" 002-201g-PCM, que perm¡tan ver¡f¡car el cumpl¡m¡ento de las cond¡c¡ones de seguridad en los

establec¡m¡entos objeto de ¡nspecc¡ón;

La Mun¡c¡palidad Provinc¡al de Leonc¡o Prado en el Texto lJnico Ordenado de Procedimientos Adm¡n¡strat¡vos

- TUPA, aprobado por Ordenanza Munic¡pal No de la Gestión del R¡esgo de Desaslres;

Med¡ante Ley No 30230 - Ley que establece med¡das tributañas. s¡mpl¡ticación de procedimientos y perm¡sos
para promoc¡ón y d¡nam¡zac¡ón de la invers¡ón en el país. se ¡ncorporan los numerales 14.7. 14.8 y 14.9 al artículo 14

de la Ley 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de Gest¡ón del R¡esga de Desastres (S/NAGERD). mod¡f¡cado por
Decrelo Leg¡slat¡vo No 1200, referidos a las competenc¡as para ejecLtar la ITSE, por pade de la ¡,¡unicipal¡dades
Prov¡nc¡ales y Distr¡lales, de acuerdo a lo establec¡do en el Reglamento de lnspecciones Técnicas de Segur¡dad en
Ed¡f¡cac¡ones:

Entre otros aspectos, por Decreto Legislatívo Na 1200 se mod¡f¡ca el añiculo 2 de la Ley No 28976, Ley lvlarco
de L¡cenc¡a de Func¡onamiento, a f¡n de def¡ni a la ITSE como la activ¡dad mediante la cual se evalúa el riesgo y las
cond¡c¡ones de seguridad de la ed¡ficación vinculada con la actividad que desarrolla, se ver¡fica la implementación de
las medidas de segur¡dad con el que cuenta y

07-2023-^IPLP de fecha 20 de jun¡o del 2023, ha establec¡do el proced¡m¡ento adm¡nistrat¡vo denominado
iNSPECCION TÉCN¡CA DE SEGURTDAD (|TSE), POSÍER¡OR AL tNtCtO DE ACTwTDADES PARA LOS
ESTABLECTMTENTOS OBJETO DE iNSPECC¡ÓN DE RESGO BAJO Y MEDTO (-..), en concordancia con ta
normatividad señalada en los considerandos precedentes:

De acuerdo con la Cafta N"OO6-202+MASS-ITSE-T[NGO MARíA, de fecha 18/01/2024 sobre lnforme de
Verif¡cación de Cumpl¡m¡ento de Cond¡c¡ones de Seguridad Declaradas para ,ISE R'esgo Medio de "Ml CAPITAL
PERÚ", presentado por el ¡ngen¡ero electic¡sta MARCO ANTONIO SEGOV/,A SCHLAEFLT con CIP 71259, RTTSE
N" 00i32, en la condíc¡ón de lnspector des¡gnado por el órgano ejeculante la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de Leonc¡o
Prado, autor¡zado para ejecutar la ITSE con n¡vel Med¡o (Constanc¡a de des¡gnac¡ón de los ¡nspectores N" 002-2024),
sobre et establec¡m¡ento comerc¡al denom¡nado "Mt CAPTTAL PERU', con razón social MY CAPTTAL CORP SAC,
RUC N" N"20611821281, ub¡cado en A,v. Alameda Perú N" 853, d¡stito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado,
departamento de Huánuco, presentado por la señora ANCA FALCON EDITH, idenüficado con DNI N'41593593,
Gerente General, con g¡ro o act¡v¡dad, OTRAS ACTTWDADES DE COAISESTOTV DE CREDITO/CIIU 6492, que
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PAO 02/ RESOLUCIÓN GERE'V L N' O4O-2021'-M PLP/GGAYRD
concluye:

"H establecimiento de ins0€cción CU¡ÚPLE con las condiciones de seguidad relevantes según lo veñficado Nr
esta ins@cc¡ón";

Mediante lnforme N" 019-2024,T5E-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 22./01/2024, el Subgerente de Gestión
del Riesgo de Desastres, concluye que, "... el establec¡m¡ento ... Sl CUMPLE. con las cond¡ciones de sequr¡dad
en edif¡caciones conforme al D.S. No 002-201&PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la emis¡ón del ceftif¡cado
ITSE': asim¡smo, recomienda "... la linalización del proced¡miento administrat¡vo aprobando la em¡sión del
ceiificado ITSE med¡ante acto resolut¡vo."

Es¡ando la Caíl,a N"OO6-2O24MASS-rTSE-frrVGO MAR¡A, del lnspector Técnico de Seguidad en Edil¡caciones
Especializado designado Nr el órgano ejecutante la Municipal¡dad Prov¡ncial de Leoncio Pñdo, al lnfome N' O19-

202/,-ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP, de la Suberencia de Ge-sttón de, Riesgo de Desasf.és, la Resolución de
Alcaldia No 12+2023-MPLP MPLP de delegac¡ón de responsabilidad de emitir rcsoluc¡ones sobre proced¡m¡ento
/ISE ECSE o de re novac¡ón de Ce¡l¡f¡cado ITSE, en uso de las atribuciones conferídas en el tercer párrafo del añ¡culo
39 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades ¡f 27972, señala: "Las gerenclas resue/ve, tos aspectos adminis¡rat¡vos a

su cargo a tmvés de resoluc¡ones y d¡rectivas';

SE RESUEIYE:

ARflCltLO PRIMERO. - APROBAR, la final¡zac¡ón det proced¡n¡ento de lnspección Íécnica de Seguriclad
en Ediiicaciones (iTSE) POSTER,OR AL OÍORGAMIENrO DE UCENCIA DE FUNCIONAMIENTO ¡nic¡ado con
Expediente Adm¡nistraüvo N20233U28, ante la Mun¡c¡pal¡dad Provinc¡al de Leoncio Prado, presentado por la
señora ZANCA FALCON EDITH, ident¡ticado con DN, N"11593593, del establecim¡ento denominado "Ml CAPITAL
PERÚ", con razón social MY CAPIIAL CORP SAC, con RltC N"2061182128r, ubicado en Av. Atameda Perú N'
853, d¡str¡to de Rupa Rupa, provincia de Leoncio PÍado, depañamento de Huánuco, con giro o aclividad, OTRAS
ACTN'DADES DE CO'VSES'OA' DE CREDITO/CIIU 6492.

ARTICULO SEGUA/DO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EM¡S¡óN dEI CERIIFICADO 
'TSE 

DE R'ESGO
MEDIO POSTER OR AL OTORGA¡t,,iENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO, del establecimiento denom¡nado
'M, CAPTTAL PERlt", con razón soc¡al MY CAPITAL CORP SAC, con RllC N"20611821281, ubicado en Av.
Alameda Perít N' E53, distrito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leoncio Prado, depattamento de Huánuco, con g¡ro o
act¡vidad, OTRAS ACIIWDADES DE COMESTOTV DE CRED,TO|CIIU 6,492, con un árca de 35.00 m'z, el
func¡onam¡enlo del establecim¡ento se encuentra en el ler piso, @n una capacidad de aforo m .imo de 6 personas,'
POR CUMPLIR con las condiciones de seguridad en edificac¡ones, @n v¡genc¡a de dos (2) añosi sujeto a revocación
cuando se verit¡que que el Establecim¡enlo Objeto de lnsrycc¡&1 incumple las cond¡ciones de segur¡dad que
sustentaron su em¡sión, conforme a lo preceptuado en el numenl 15.6 del aftlculo 15 del Reglamento de /nspecciones
Técn¡cas de Seguridad en Ed¡ficac¡ones - ITSE, aprobado por Decrcto Supremo ¡f 002-201&PCM. REM,T¡IÉNDo§E
el exped¡ente administrat¡vo con sus actuados a la Subgerenc¡a de Gesüón del Ríésgo de Desastres para la
exped¡c¡ón del citado Ceñ¡ficado y el arch¡vam¡ento de d¡cho exped¡ente.

ART|CULO TERCERO. - NOT|F\CAR el presenle acfo Resolut¡vo at administrado. a la Subgerencia
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Con,Jol Sanitario y a la Subgerencia de Gesüón del Riesgo de
Desastres el cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón según conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIF¡CAR, a la Subgerenc¡a de la Oticina de Tecnologias de lnformación pan
su PUBL\CAC|ÓN en el poñal de transparenc¡a de la Mun¡c¡pal¡dad Prov¡ncialde Leoncio Prado.

REG,STRESE, coMUNiQUEsE, oÚMPLAS E Y ARcHivEsE.
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